
Monitoreo y Evaluación

Dirección de Seguimiento y Evaluación





¿Qué información debe presentar la Benemérita Unach con 

fundamento en el marco normativo federal, estatal e institucional?

Informes de resultados

Información cualitativa

Información cuantitativa de 
metas e indicadores

Resultados de 

las funciones sustantivas 

y adjetivas de las UA y 

DAC, por ejemplo:

• Programas educativos

• Educación continua

• Investigación

• Extensión y vinculación

• Atención a la comunidad 

universitaria y la 

sociedad

• Gestión institucional

¿Qué se  hizo?

¿Cómo? 

¿Dónde?

¿Cuándo?

¿Quiénes?

Informe trimestral



Revisión

•Los informes son 

suceptibles de 

observaciones.

•Si no hay 

observaciones se pasa 

la etapa 4. 

Etapas para el monitoreo y evaluación del POA 2026. 
Por trimestre

01 02 03 04
ETAPA ETAPA ETAPA ETAPA

Captura y entrega

•Generar acuse de recibo

que avala la entrega.

•Envía con firma 

electronica.

•Si no genera el acuse, el 

SUAPOA lo reporta en 

estado de Incumplimiento.

Atención de 
observaciones

Las UA y DAC tienen la 

obligación de atender 

las observaciones 

realizadas para 

completar el proceso.

Dictámen trimestral

Revisión final de la 

información. Visto 

bueno de cumplimiento 

Se emite dictamen. 

Nota: Si incumpliste informando, posterior a la etapa de captura, se podrá abrir el SUAPOA solicitándolo por oficio 

y se le otorgarán 3 días para cumplir la encomienda.
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Internamente, que los 

objetivos y metas se cumplan; 

en su caso, emitir la 

justificación debida. 

Recabar mensualmente la 

información para el informe 

del POA.

Monitorear
Recolectar

Recomendaciones

Que la persona que formula e 

informa el POA, sea la misma, 

en su defecto, que tengan

comunicación y coordinación, 

con la supervisión del Titular. 

Coordinar
Informes alineados al 

Programa de Desarrollo 

Institucional, al Proyecto 

Académico 2022 – 2026 y a 

los Objetivos Estratégicos 

2026.

Alinear

¿Te gustaría que tu trabajo de informar

fuera más fácil?
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La DGP emitirá un informe

trimestral de cumplimiento de 

entrega y en 2026 se iniciará

una evaluación de nivel de 

cumplimiento de metas.

Reportar

Informes trimestrales de todos

los POA: por subsidio ordinario

e ingresos propios.

Entrega
Obten el Dictamen de 

cumplimiento. 

Concluye el proceso

Programa sesiones conforme

al calendario para  validar

información y anexar minuta. 

CPEUUA

¿Te gustaría que tu trabajo de informar

fuera más fácil?

Recomendaciones



Período
Fechas de captura de información 

por UA y DAC

1er. Trimestre

(enero – marzo)
Del 06 al 15 de abril 2026

2° Trimestre 

(abril - junio)
Del 01 al 10 de julio 2026

3er. Trimestre 

(julio - septiembre)
Del 01 al 10 de octubre 2026

4º  Trimestre

(octubre - diciembre)
Del 11 al 20 de enero 2027

Calendario



• A todo POA corresponde un informe, 

en razón a lo planificado.

• Obtener el 100% de los informes 

trimestrales de las áreas.

• Lo que se informa, se conoce.

• Lo que se mide, se puede mejorar.

La máxima del 

monitoreo y evaluación

Por la conciencia de la necesidad de servir


